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Mocoa, Putumayo, 13 de julio de 2023. Doy cuenta al señor juez de las peticiones allegadas 

al proceso en torno al pago de títulos de depósito judicial. 

Rubén Darío Meza Martínez 

Secretario 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

MOCOA - PUTUMAYO 

Proceso:   EJECUTIVO 

Radicado No.  860013103001 2019-00021-00 

Demandante:  Jairo Fernando Gómez Galíndez 

Demandada:  Mario Fernando Burbano Burbano 

Auto: Absuelve petición. 

Mocoa, trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

La empresa Aguas Mocoa S.A. ESP allegó memorial manifestando que le es 
administrativamente inviable recibir el título de depósito judicial No. 479030000139879 que 
por la suma de $27.477.799,50, este despacho autorizó pagar a su favor en este proceso, 
para que a su vez lo direccione a la sociedad CETA Ingeniería Servicios Integrales S.A.S. 
Por lo tanto, solicitó que ese rubro sea pagado directamente a la sociedad en comento, 
quien finalmente es el destinatario del dinero. 

La sociedad CETA Ingeniería Servicios Integrales S.A.S. ha conferido poder al abogado 
Oscar David Bedoya Muñoz, facultándolo para recibir los recursos anteriormente referidos.  

Las peticiones en estudio son procedentes en la medida que se acompasan con las 
decisiones adoptadas en este proceso, con lo cual se dispondrá que el título de depósito 
judicial anteriormente referido sea entregado a la sociedad CETA Ingeniería Servicios 
Integrales S.A.S., a través de su abogado, a quien facultó expresamente para recibir. 

La Secretaría de Tránsito y Transporte de Neiva, Huila, contestó la solicitud que le realizó 
este despacho informando que no es la competente para brindar la información solicitada 
por este despacho, afín al impuesto de rodamiento del vehículo automotor cautelado en este 
asunto. Por lo anterior refirió a la Secretaría de Hacienda de dicho municipio para ese 
cometido. 

Ante tal manifestación, se solicitará a la Secretaría de Hacienda que colabore con la justicia 
suministrando la información afín al impuesto de rodamiento del vehículo de placas JGP706, 
de propiedad de Mario Fernando Burbano Burbano. 
 
En suma, el Juzgado Civil del Circuito de Mocoa, Putumayo, 

 
Resuelve: 

 

Primero. Aceptar la solicitud de la entidad Aguas Mocoa S.A. E.S.P. 
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Segundo. Entregar a la sociedad CETA Ingeniería Servicios Integrales S.A.S., a través de 
su abogado Oscar David Bedoya Muñoz, identificado con C.C. No. 18.129.971 y T.P. No. 
166.860, el título de depósito judicial No. 479030000139879 que por la suma de 
$27.477.799,50, ha sido constituido en este proceso. 

Tercero. Solicitar a la Secretaría de Hacienda de la ciudad de Neiva, Huila, la información 
afín al impuesto de rodamiento del vehículo de placas JGP706, de propiedad de Mario 
Fernando Burbano Burbano, identificado con C.C. No. 97.481.156. 
 
Remitir el oficio correspondiente a la dependencia previamente referida. 
 

Notifíquese, 
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